
un trámite en el consulado: como
estaba prófugo —era el único de
los cuatros fugados desde la Cár-
cel de Alta Seguridad (CAS) en
1996 cuyo paradero se descono-
cía—, no tenía documento de
identidad vigente. Allí se le otor-
gó un salvoconducto para ingre-
sar a territorio chileno.

Pese a que las autoridades de
Bolivia lo retuvieron, 24 horas
después fue dejado en libertad.
La PDI informó que eso ocurrió
porque Interpol del vecino país

Para “dar por extinguida” la
responsabilidad penal del exinte-
grante del Frente Patriótico Ma-
nuel Rodríguez (FPMR) Pablo
Muñoz Hoffman, su defensa pre-
sentó una solicitud a la Corte Su-
prema para dejar sin efecto la or-
den de detención en su contra
emanada este martes del juez Ed-
gardo Gutiérrez, del 34° Juzgado
del Crimen —único tribunal que
queda del antiguo sistema de jus-
ticia y que tramita estas causas—,
como paso previo a su eventual
extradición desde Bolivia. 

El requerimiento se basa en re-
cursos de amparo “con sentencia
firme y ejecutoriada” de la Corte
de Apelaciones de Santiago so-
bre una causa por asociación ilí-
cita y de la Corte Marcial, indica
el documento.

Ambos expedientes “dan
cuenta que no existen órdenes de
aprehensión” contra Muñoz an-
tes del 7 de enero pasado, precisa.
Igualmente, plantea respecto de
los delitos de robo con intimida-
ción y robo con violencia que al
haber ocurrido en 1992, “sostener
una atribución penal por hechos
tan pretéritos, no resulta razona-
ble jurídicamente a la luz de las
normas sobre prescripción”. 

La orden de detención, resuelta
favorablemente por la Sala Penal
de la Suprema, se emitió luego de
que este lunes Muñoz fuera dete-
nido en La Paz cuando efectuaba

no reconoció alerta de captura.
La ministra del Interior, Caroli-

na Tohá, aseguró que como el ca-
mino era la extradición, la solici-
tud de detención debe hacerla el
tribunal donde se lleva la causa,
no el Gobierno.

Condena 
“está cumplida”

La solicitud de la defensa
sostiene que la condena de
cuatro años por asociación ilí-

cita “está cumplida”, según un
fallo de la Corte de Santiago.
También, que la sanción por el
quebrantamiento de la conde-
na “es incomunicación por un
máximo de tres meses”.

La causa respecto de la cual el
juzgado emitió la orden de deten-
ción se relaciona con el robo en
1992 a un vehículo de transporte
de valores que entregaba dinero a
la sucursal de un banco ubicado
en el Campus Orien-
te de la Universidad
Católica, donde Mu-
ñoz fue detenido.

En 2022, la PDI
dejó sin efecto las ór-
denes de detención
en su contra porque
el tribunal de alzada
acogió un recurso de amparo, de-
talló el abogado Alberto Espinoza
a “El Mercurio”, y agregó que por
esa resolución la policía tuvo que
sacarlo de la página web donde
informa sobre personas prófugas.

Informe de la Suprema

Luego de que el máximo tri-
bunal declaró procedente la or-
den de detención previa contra
Muñoz, el proceso continúa
con el informe que debe emitir
su fiscal judicial, Jorge Pizarro,
quien se pronunciará sobre si
procede o no la extradición del
exfrentista.

De ser afirmativa su conclu-
sión, y con ese docu-
mento a la vista, la
Segunda Sala debe-
rá volver a revisar la
causa. 

Se trata de la deci-
sión más importan-
te que deba tomar el
fiscal judicial de la

Suprema desde que asumió ha-
ce solo tres meses: en octubre
pasado juró en el cargo, al cual
llegó junto con las nuevas mi-
nistras del Pleno Jessica Gonzá-
lez y Mireya López.

Fue encontrado esta semana en Bolivia, tras su escape de la cárcel en 1996:

Defensa presenta solicitud a la Corte
Suprema para dejar sin efecto orden
de detención contra Muñoz Hoffman

A. ZÚÑIGA 

En paralelo, el fiscal judicial del máximo tribunal debe emitir un informe sobre si procede o no la
extradición del exfrentista. Es su primera gran decisión, tras asumir en el cargo en octubre pasado. 

El exintegrante del FPMR Pablo Muñoz Hoffman era el único de los cua-
tro fugados de la Cárcel de Alta Seguridad cuyo paradero se desconocía. 
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DETENCIÓN
Este lunes fue

detenido en Bolivia y
dejado en libertad 24

horas después.

“Con relación a los delitos de robo con
intimidación y robo con violencia, corresponden
a hechos cometidos en el año 1992 (…), de
manera que sostener una atribución penal por
hechos tan pretéritos, no resulta razonable
jurídicamente a la luz de las normas sobre
prescripción de la acción penal”.
EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE LA DEFENSA DE PABLO MUÑOZ HOFFMAN.
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Por “la omisión de ejercer la
más mínima actuación probato-
ria” en el juicio para fundamen-
tar su calificación de los hechos,
el Tribunal Oral en lo Penal de
Cañete condenó al Instituto Na-
cional de Derechos Humanos
(INDH) a pagar —equitativa-
mente con el Ministerio Públi-
co— las costas del proceso que
absolvió al infante de marina Ri-
cardo Seguel San Martín, quien
había sido acusado del delito de
homicidio simple en contra de
Yordan Llempi Machacán du-
rante un enfrentamiento arma-
do en 2021 en Arauco, Biobío, en
el marco del estado de emergen-
cia que ya regía en esa zona.

Tras comunicar su veredicto
el 17 de diciembre, el tribunal en-
tregó ahora el contenido del fa-
llo. Este reprocha la actuación
del INDH como querellante par-
ticular. Mientras la fiscalía acusó
por homicidio simple y pedía
una pena de 15 años de cárcel, el
instituto le atribuyó a Seguel el
delito de apremios ilegítimos ca-
lificados y solicitaba 20 años. 

Para los magistrados Rodrigo
González-Fuente, Pablo Zam-
brano y Marcos Pincheira, el
INDH no fundó su más gravosa
calificación jurídica de los he-
chos, lo que “descarta la existen-
cia de una razón fundada para
eximirle del pago de las costas”.

El tribunal absolvió al acusa-
do por considerar que “no se pu-
do establecer si la bala que mató
a Yordan Llempi fue disparada
por el cabo Ricardo Seguel”.

Junto a la fiscalía:

Condenan al
INDH a pagar
costas del juicio
por caso Llempi 

Tribunal estimó que
el instituto no probó
su calificación
jurídica de los hechos.
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